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ACTUARIA

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN PO R ESTRADOS

ACUERDO DE RAOICACIÓN

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR

EXPEDIENTE: JRIJEZ-PES-O7 1 t2021

ACTOR: PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

DENUNCIADOS: DAVID MONREAL ÁVILA Y OTROS

En Guadalupe, zacatecas, trece de septiembre del dos mil veintiuno, con

fundamento en lo dispuesto por los artículos, 25 párrafo tercero y 28 de la Ley del

sistema de Medios de Impugnación en el Estado y en cumplim¡ento al acuerdo

convocando a ses¡ón pública virtuat del día de la fecha, emitido por la

Magistrada Presidenta Rocío Posadas Ramírez en el procedimiento señalado al

rubro, siendo las diecinueve horas con quince minutoi del día que transcurre, el

suscrito actuar¡o NonFICO, mediante cédula que frjo en los ESTRADOS de este

Tribunal, anexando copia ceftificada del acuerdo en mención, constante de una
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Guodolupe, Zocotecos, lrece de septiembre de dos mil veintiuno'

V I S I O el eslodo octuol que guordqn los consloncios procesoles que

integron el procedimiento especiol soncionodor morcodo con lo clove

TRIJEZ-PES-OTll2)2l,inlegrodoenvirtuddelodenuncioformulodopor

Portido Revolucionorio lnstitucionol, en contro de Dovid Monreol Ávilo'

entonces condidoto o lo Gubernoturo del Estodo, JesÚs Humberto solozor

Murillo, entonces condidoto o Presidente Municipol de Jerez' por el

supuesto uso de símbolos religiosos, osí como o los portidos políiicos del

Trobojo, Verde Ecologislo de México, Moreno y Nuevo Alionzo' por culpo

in vigilondo; y todo vez que se ho eloborodo el proyecto de resoluciÓn

respectivo.

Con fundomento en lo previsto por el ortículo 81 del Reglomento lnierior

del Tribunol de Juslicio Electorol del Estodo de Zocotecos' y en el Acuerdo

Generol TRIJEZ-AG-l ó/2020, de rubro: "ACUERDO GENERAL QUE AUTORIZA

QUEtAsSEsIoNEsPARARESoLVERLoSMEDIoSDEIMPUGNACIÓNsE

DESARROLLEN DE MANERA VIRTUAL, ANTE LA SITUACIÓN SANITARIA

GENERADAPoRELVIRUSsARs-coV2(covlD-]9),YSEESTABLECENLoS

LINEAMIENTOS RESPECTIVOS'" SE ACUERDA:

l-SeseñolonlosTRECEHoRAsDEtcAIoRcEDESEPIIEMBREDEDosMlt

VEINTIUNO. poro que tengo verificotivo lo SESIóN PÚBLICA VIRTUAL de

discusión y votoción del proyecto de resolución'

ll. convóquese y cónoseles troslodo con copio del referido proyecio o los

Mogistrodos y o los Mogistrodos del Tribunol de Justicio Eleciorol del

Esiodo.
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lll. Publíquese en los estrodos de esto outoridod lo listo del osunto o trolor

en lo sesión de referencio.

Notif¡quese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogislrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Electo I del Estodo de Zocotecos, osistido del Secretorio Generol de
Acuerd uien d fe. DOY FE.s,
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